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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

ÏN LA. CAPITAL

Por un mes............ 2'ÜO pesetas
Por tree meses. . . 5^50 »
Por seis meses. . . 10‘5Ó »
Por un año............20‘50 »

FUERA DE LA CAPITAL

Por uu mes........... 2‘50 pesetas
Por tras mases. , . 7‘00 »
Por seis meses ... 12‘50 »
Por un año..........  24'00 »

Xuaiaras sueltos, 25 eéafirnos uno

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN OflCIÁL
D2 U FRQVÎNCIÂ DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia.—'No se admitirán, para ia inserción, camunicacioues que no vengan 

registi-adaa del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta COR PALABRA, y los anun6Í©8 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de ;■ Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa" sujetos a la iegislaeión peninsular, a los veinte días de su promulgación, j El pago de la suscripción e« adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha ia promulgación si día ‘3 oripcionos que vengan acompañadas da su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.*^ del Código Civil). 0 de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre.

Central
Ministerio de (a Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN

71
En virtud del concurso anun

ciado por Orden de 5 de agosto 
de 1931, Gaceta del 9, han sido 
nombrados Interventores de fon
dos por las Corporaciones que 
abajo se citan Ies señores que a 
continuación se expresan; advir- 
tíéndose que la publicación que 
se hace de estos nombranúentos 
no los cenvalidará si estuviesen 
hechos cen infracción de alguna 
disposición reglamentaria,

Madrid. 7 de enero de 1932.— 
El Director general. Gonndles 
Lápea.

RBLACIÓN QUE SE CITA

Don Lorenzo A retío García, 
Barcarrota (Badajoz).

Don Alejandro Sauz López, 
Argamasilla de Alba (Ciudad 
Real), en comisión, confornie a 
lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de agosto de 1926.

{Gaceta 8 enero 1932)

GOBIERNO
CIRCULAR

En uso de las aíribuci ^ne.s que í 
me están conferidas, concedo | 
autorización a la Alcaldía de An- J 
guiano para que pueda echar > 
estricnina en los montes desque- | 
lia jurisdicción titulados «Valva- । 
ñera», «Redonda», «Serradero» í 
y «Roñas», dando comienzo a la í 
operación tres días después de j 
publicada esta Circular, no pu- I 
diendo usarla per un pbzo mayor J 
de quince días. i

que se hace público en este 1 
periódico oficial para general ? 
conocimiento. i

Logroño, 8 de enero de 1932.— ■ 
El Gobernador interino, Domin- ' 
SO íie Gasmán de Lacalle. I

Dipuladóu Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de ios acuerdos adop
tados por la Comisión gestora 
provincial en la sesión que cele
bró el día 22 del mes de diciembre 
del año último, la cual fué presi
dida por don Domingo Martínez 
MorenO) Presidente de la Exce- 

ientisíma Diputación provincial, 
y a día asistieron los dipuudos 
señores Ola güeñaga, González, 
Ruiz y Ochoa.

Abierta ia sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
Ordenes de los Ministerios de 
Hacienda y Gobernación autori
zando a esta Diputación para 
la adquisición de un edificio o 
cuerpos de edificios con destino a 
Palacio Provincial, y de orden 
del Ministerio de Fomento auteri- 
zfttido la construcción del camiño 
vecinal ce Logroño a El Cortijo.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria eí día doce de enero del 
próximo año, dando principio el 
acto a las once y media,

xAutorízar ampliamente al señor 
Presidente, para que disponga lo 
conveniente a fin que desde el día 
primero de enero, del próximo 
año, funcione en la Diputación la 
oficina de colocación obrera a 
que alude la. Ley del Ministerio 
del Trabajo y Prevision, fecha 
27 de noviembre último.

Significar al señor Presidente 
de ja Cámara Oficial de Comercio 
e Industria la simpatía con que ve 
el proyecto de dicha Cámara de 
realizar la publicación en ia 
Memoria anual de dicho organis
mo de todos los datos re copilados 
en unión de la entidad «Estudios 
de Ja Rio ja» pero como no cono
ce el coste aproximado a que 
ascenderá, fijará en su día , cuando 
éstos sean conocidos, la subven
ción que ha de concederse con 
dicho objeto.

Hacer constar en acta el agra
decimiento de la Corporación 
hacia la persona que ocultando 
.su nombre ha regalado a ¡a Casa 
de Bentficercia una caja de galle
tas conteniendo ciento veintiséis 
kilos de ellas.

Significar ai señor Alcalde de 
Lardero, no es po.sible entregar
le Ja subvención de 1.200 pesetas 
que por acuerdo de 3 de julio de 
este año, le fué concedida para el 
abastecimiento de aguas a dicha 
localidad, mientras tanto no se 
ponga al corriente en sus pagos 
con esta Diputación, requisito 
indispensable para que pueda 
serle satisfecha dichasub\ ención.

Idem al Alcalde de Lagunilla 
del Jubero, no hay inconveniente 
en que invierta ia subvención de 
1.200 pesetas que le fué concedi
da por acuerdo de 3 de julio de 1 
este año, para las obras de abas
tecimiento de aguas de dicha 
localidad, en la con.strucción de ! 
un lavadero y dos bebederos de I 
aguas para las caballerías, siem- í 
pre que la expresada construc

ción de dicho lavadero y bebede
ros se .ajusten en un todo organi 
zado en su día a las obras gene
rales de abartecirniento de aguas 
a que está .«sujeto el proyecto 
redactado por ia Sección de Vías 
y Obras proxinciales y que habrán 
de realizarse después como com
plemento de aquéll is.

Autorizar ai señor Administra
dor de Jos Establecimientos pro
vinciales tie Beneficencia para 
instalar en el Asilo una centrali
ta para el servicio telefónico de 
todos los departamentos con 
quienes necesite tener comunica
ción, siempre que ello no produz
ca aumento alguno en lo que esta 
Diputeción tiene destinado para 
el servicio telefónico.

Aprobar el laudable propósito 
del señor Médico Jefe de la Ma
ternidad provincial, respecto a 
llevar a cabo una visita de ins
pección .sobre todos los niños ex
pósitos externos que se encuen
tran en lactancia, cuyc.s gastos 
que se suponen en 350 pesetas, 
serán satisfechos con cargo a la 
retribución de nodrizas.

xAprobar la liquidación de las 
obras de ampliación del Hospital 
provincial realizadas por la Nue
va Sociedad General de Cons
trucciones Ltda., y que asciende 
a un importe total qne ha de abo
narse a Ja contrata de 5ó.619‘14 
pesetas, así como el acta de re
cepción provisional de Jas obras 
conforme a los Capítulos 5.® y 
6.® del pliego de condiciones del 
proyecto, cuya cantidad se abo
nará ai contratista como saldo 
que resulta a su favor.

Con el fin de que el Capataz 
del Servicio Agrícola de la pro
vincia don Lucio Martínez, con
tinúe percibiendo la peseta diaria 
que como gatificación Je fué con
cedida por acuerdo de 19 de junio 
del presente año, a.sí como ios 25 
céntimos de aumento de jornal al 
Capataz suplente don Cruz Aran- 
dia, se acordó que durante ei 
ejercicio de 1932, sea satisfecho 
el aumento indicado con cargo a 
jornales, hasta tanto que en épo
ca oportuna pueda incluirse ei del 
primero en la nómina correspon
diente.

Continúe en la misma forma el 
servicio de la Imprenta provin
cial durante el año 1932, y ele
var a definitivo el acuet do adop
tado en sesión de 10 de marzo, 
del presente año, respecto a la 
apertura de la Imprenta provin
cial con carácter provisional y 
como vía de prueba.

Mantener la suspensión de em
pleo y sueldo del Oficial segundo 
administrativo de esta Diputa

ción don Nemesio Monee, hasta 
tanto que, por el resultado del 
expediente que se le está instru
yendo, pueda adoptarse ia reso
lución definitiva que proceda.

Cor ceder a don Lorenzo Blas
co Martínez, Auxiliar admínistra- 
tiuo con destino en el Negociado 
de Cédulas personales, la gratifi
cación üe cien pesetas, por el con
cepto de quebranto de moneda y 
faltas de numerario.

Desestimar la instancia de don 
Gregorio Somaio Expósito, en la 
que solicita el ingreso en el Asilo 
provincial de su hijo Eusebi©, sol
tero, de 19 años, por ser antirre- 
glamentario.

Idem ídem la de don Julián 
Pastor Martínez, mayor de edad 
y vecino de Co mago, solicitando 
el ingreso en ei Asilo provincial 
de su hija Emilia, o se ie asigne 
una subvención mensual para 
atender a su Jactancia, por no 
existir consignación en el Presu
puesto provincial para esta clase 
de socorros y significarle que 
ésto.s corresponde concederlos a 
la Junta de Protección a la In
fancia.

Conceder a don Jesús Lozano 
Santos y su esposa Gregoria 
Cordón San Martín, mayores de 
edad, del comercio y vecinos de 
Calahorra, la niña expósita Feli
pa Mayor Viflaspre, de 11 años 
de edad, para llevarla a vivir en 
su compañía, y a la cual cuida
rán y educarán como si fuera 
hija propia.

Admitir en el Manicomio pro
vincial a los presuntos dementes 
Aíejandr4T Roldan Rodríguez, 
soltera, de 28 año.? de edad, na
tural y vecina de esta capital; 
Vicente Pérez Anguiano, solte
ro, de 18 años de edad, natural y 
vecino de esta capital; Francisco 
Martínez Velilla, soltero, de 18 
año.s de edad, natural y vecino 
de Murillo de Río Leza, y Vidal 
Alba Cabezón, soltero, de 16 
años de edad, natural de El Re- 
dal y vecino de esta capital.

Abonar a los Ayuntamientos 
de Arnedo, Luezas, Santurdejo 
y Torrecilla de Cameros las sub
venciones que ¡es fueron concedi
das para reparación de escuelas.

Idem ídem a los de Luezas, 
Santa María de Cameros, Santo 
Domingo de la Calzada y Cenza- 
no las subvenciones que les fue
ron concedi ¿las para abasteci
miento de aguas potables a di
chos vecindarios.

Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y su
ministros hechos a los Estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación.
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Informar al Excmo, Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
ios expedientáis y proyecto» in
coado» a petición de don Fran
cisco Montero, vecino de Madrid, 
en representación de la Sociedad 
«Salto de El Cortijo», y por don 
Santissgo Ruiz de la Torre y Ota
ño, vecino de Arnedo, para esta
blecer uaa« líneas de energía 
eléctrica.

Anular las cédula» personales 
y clasificar nuevamente a los »i- 
guientes contribuyentes: don 
Francisco Mencío Fernández, do
ña Casilda Rioja Jiménez, doa 
Tecdoro Ter roba Iturbe, doña 
Petra Monasterio Diez, doña Ju
lia Jiménez Escalona, don José 
Lestado Pascual, don Gregorio 
Lozano Cestero, don Eustasio 
Delso Casas, don Teodoro Ñuño 
Calvo, don Julián González Pé
rez, don Donato Uiargui Jimé
nez, don Emilio Francés Ortiz de 
Elguea y don Amós Arizmendi 
Fernández.

Desestimar la» reclamaciones 
de don Dionisio Fernández Andí- 
cí%na y don H rmúgenes Pa<ïcuai 
Hida'gc, por encontrarse bi^^n 
claíííficados en las tarifas y clases 
correspondientes.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión.

Lo que conforme al artículo 
100 del vigente Estatuto provin 
cial, se publica en este Boletí^í 
Oficial. — El Presidente, Do
mingo Aíartineg Moreno. — El 
Secretario, Benigno Macua.

Ëvemo. lyunlâiniento 
de Lom&oo

ANUNCIO
61

Pliego de condiciones para el 
arriendo del arrastre de las 
carnes por tracción animal o 
mecdnicat desde el Matadero 
público a los diferentes pues
tos de la población, durante 
el año de mil novecientos 
treinta y dos.
Primera. El Contratista faci

litará diariamente dos parejas de 
caballerías útiles para el servicio 
y dos conductores, con obliga
ción extricta de presentarse éstos 
con ambas parejas enganchadas 
en los carros respectivos de la 
propiedad de este Municipio, a la 
hora de antemano señalada, para 
llevar a efecto sin di ación desde 
el Matadero el arrastre de car
nes.

Segunda. Dicho Contratista 
estará obligado a ayudar a la 
carga y descarga de la carne 
dentro de cada carruaje, trans
portando la misma en las mejo
res condiciones posibles a los 
puestos de venta y a particulares, 
bajo la relación de entrega y for
ma de realizarla que le será en
tregada por el mismo Adminis
trador.

La conducción y entrega de 
dichas carnes por el Contratista 
se hará a todas las personas do
miciliadas en este término muni
cipal que hubieren sacrificado 
reses en el Matadero, siempre y 
cuando puedan ir los carros por 
calle o carretera hasta sus domi
cilios; pues en caso contrario so-

I
 lamente llevarán dichas carnes 
hasta el punto máí próximo del 
domicilio en que pueda trarjsitar- 
se en tal forma; y d«;sde este 
punto, será de cuenta de los due
ños hacerse cargo de ks misma» 
para llevarlas a sus domicilios.

Tercera. Ambos conducto
res, se'presentarán al servicio a 
la hora señalada con blusas igua
les a las que usan lo.? cargado
res de carnes; siendo de cuenta 
del Contratista la, adquisición y 
limpieza de las mismas, que de
berán ponérselas limpias nueva- 

I mente, tantas veces como lo ha
gan ios cargadores.

Cuarta. Serán de cuenta del 
contratista los arreglos necesa
rios para los atalajes de simbas 
yuntas, aaí como también los de- 
terioro» que pudieran sufrir lo» 
carros de transporte, en el caso 
de poder acreditarse que han si
do ésto» por abandono o negli- 

I gen ci a.
Qumta. Queda a cargo dis di- 

I cho Contratista el cuidado y lira- 
f p'^eza de dich as carros de trans- 
I porte, ásí como de sus atalajes, 

con cb ignición de entrarlos y sa
carlos de la cochera, únicamente 

í en las horas precisas para el 
arrastre de carnes y ultimado el 
servicio, almacenarlos nueva
mente hasta el día .siguiente.

I Sexta. La conducción de la 
• carne de los toros desde la plaza 

■ de lidia hasta el puesto respecti- 
vo, será también de cuenta del

i Contratista, realizándolo de ma- 
' dragada para acudir a su debido 
1 tiempo aí servicio del Matadero, 
j cobrando al rematante de dicha 
' carne siete pesetas por cada via- 
; je de arrastre. Eí Ayuntamiento 

percibirá de este último seis pe- 
' .setas de alquiler por cada viaje 
I y carro y los cargadores cobra

rán del mismo dos pesetas por 
cada toro y una peseta por cada 
novillo o becerro.

El Contratista vendrá oblíg,^do 
a verificar el cobro de les reci 
bos de los impuestos municipales 
cuando .se refieran a rases sacri
ficadas por particulares.

Séptima. El Contratista se 
hará cargo del .servicio desde eí 
día siguiente al en que el Exce
lentísimo Ayuntamiento acuerde 
concederle el concurso.

Octava, Si con dos meses de 
anticipación no se denunciase el 
contrato por una u otra parte, se 
considerará prorrogado por un 
año más, bajo las mismas condi
ciones, y así sucesivamente, sin 
necesidad de nuevo convenio. •

Novena. El importe del rema
te será satisfecho al Contratista 
por mensualidades vencidas.

Décima. Lo» gastos que ori
gine el concurso serán de cuenta 
del adjudicatario, el que así 
mi.smo vendrá ob’igado a satis
facer los impuestos legales que 
pudieren corresponderle.

Undécima. Los concursantes 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de la cédula persenal y 
debidamente reintegradas con 
póliza de 3‘60 pesetas en ¡a Se
cretaría del Excmo. Ayuntamien
to durante los veinte días hábiles 
siguientes a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y horas de 
once y treinta a trece y trein
ta minutos, en pliegos cerra
dos lacrados, para ser luego 
examinados por la Comisión de

1 Matadero.?, asistida del señor Se- 
I cretario de la Corporación como 
j autorizante ¿el acto, quien pro- 
j pondrá al Excmo. Ayuntamiento 
I U proposición que estime má§ 

ventajosa, reservándose éste el
I derecho,de admitir o desecharlas 
I todas, si no las considera dignas 
I de tal distinción.
j Duodécima. Igualmente, po- 
i drán en la misma forma presea- 
5 tarse proposiciones para contra- 
5 lar el servicio mediante tracción 
I mecánica, debiendo los interesa- 
; dos precisar claramente las con- 
I diciones de todo orden en que se 
? comprometerían a su prestación, 
? teniendo en cuenta las especifica- 
I do en este pliego de condicione» 
i y que puedan serie aplicadas por 
1 su carácter de comunes a las dos 
; formas de prestación del servi- 
: cío.
i pécimatercera. Del incumpli

miento de estas condiciones se 
hará responsable el Contratista, 
amonestándole, multándole o res- 
cin<iiendo el contrato en su per
juicio y coa los efectos preveni- 
do.s en el Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación 
de las obras y servicios a cargo 
de las entidade-s municipales.

Logroño, 18 de diciembre de 
1931 — El Alcalde, Clregorio 
Lozano.

* * ♦
Don Federico Sabrás Gurrea, 

Abogado, Licenciado en Filo
sofía y Letra», Secretario de 
este Excmo. Ayuntamiento, 

. del que es Alcalde Presidente 
don Gregorio Lozano Cestero, 
Certifico : Que en el anterior 

concurso se anuncia al público, 
después de haberse cumplido con 
lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento para la contratación 
de los Servicios y Obra» Munici
pales, sin que se haya formulado 
reclamación alguna contra el in
dicado acuerdo.

Y para hacerlo así constar ex
pido la presente en Logroño a 
cuatro de enero de mil novecien
tos treinta y do.?.—Federico Sa
brás.—B.\' El Alcaide, 
G. Lozano.

ÁyuQtaniiento de Haro
81

Convocatoria de oposiciones a 
la plaza de Oficial mayor de 
Secretaría e intervención del 
Excmo. Ayuntamiento de 
ffaro
Acordado por el Excmo. Ayun

tamiento en la sesión celebrada 
el día 3 de noviembre próximo 
pasado se saque a oposición rea- 
tringida entre todos los emplea
dos administrativos de este Muni
cipio ía provisión de la plaza de 
nueva creación de Oficial mayor 
ds Secretaría e Intervención, do
tada con el haber anual de tres 
mil quinientas pesetas (3.500)^ se 
hace público para conocimieato 
de todos aquellos empleados de 
este Ayuntamiento que deseen 
tomar parte en la misma, que 
tendrá lugar bajo las condiciones 
siguientes:

Los ejercicios para la oposi
ción serán 1res: uno verbal y dos 
escritos. El primero consistirá en 
contestar verbalraente a tres te
mas sacados a la suerte de los 
cincuenta de que consta el pro

grama mínimo oficial fijado por 
el Estado para oposiciones a pía- 
zas de funcionario,? administrati
vos, publicado en U Gaceta de 
26 de enero de 1926.

El tiempo máximo para contes
tar a las tres papeletas será en 
total el de media hora, pudiendo 
cada vocal que ha de componer 
el Tribunal calificador conceder 
hasta diez puntos por cada pape
leta, siendo eiiminatorio el primer 
ejercicio y no podrá pasar al se
gundo ei opositor que na haya 
sido aprobado con la mitad más 
uno del total de puntos que pue
dan obtenerse.

Ei segundo y tercero ejercicios 
consistirán en desarrollar por es
crito en el plazo máximo de me
dia hora por cada ejercicio, un 
teiaa de los diez de que constan 
cada uno de los programas publi
cados en el Boletín Oficíal de 
la provincia del 19 de noviembre 
pasado.

La papeleta del segundo ejer
cicio y la del tercero será común 
para todos los señores oposito
res que en él actúan y será saca
da a k suerte por el señar Presi
dente del Tribunal, pudiéndose 
conceder por los señores vocales 
en cada uno de estos dos ejerci
cios el máximo de diez puntos 
por cada uno, siendo a .su vez 
desaprobado el que no obtenga 
la mitad más uno.

Al opositor que siendo aproba
do en este último ejercicio obten
ga mayor número de puntos su
mados los de loa tres ejercicios, 
le .será adjudicada ía única plaza 
que se trata de proveer en estas 
oposiciones,

En el caso de que ningún señor 
opositor alcanzare el número de 
puntos suficiente.» para obtener 
la aprobación, serán declaradas 
desiertas las oposiciones, convo- 

I candóse a otras si así lo acordara 
I el Excmo. Ayuntamiento.

I
 El plazo de admisión de iasiaa- 
cia» solicitando tomar parte en 
esta oposición restringida queda
rá definitivamente cerrado a las 
seis de la tarde del día 19 del ac-

I tual mes de enero, fecha en que 
I se cumplen los dos meses de ín- 
É serción del programa de oposi- 
I ción en el Boletín Oficial, sien- 
J do requisito indispensable acom- 
I pañar a la instancia la cédula 
I personal del solicitante.
I Haro, 3 de enero de 1932.—El 
I Alcalde, P, E. Lacuesta.

; nmRUHMOuiuaM
I JEFATURA
Î 75

Don Agustín Cadarsoy García 
de Jalón, Arquitecto Jefe del 

; Servicio de Catastro de la Ri- 
i queza Urbana de esta pro

vincia.
Por medio del presea te edicto 

hago público: Que por la Direc
ción general de Propiedades y 
Contribución Territorial se acor
dó, que, por corresponderle en 
el orden reglamentario se proce
da a la comprobación del Regis
tro fiscal de edificios y solare» 
del término municipal de Tri- 
ciq.

La Comisión nombrada para la 
realización de los trabajos de 
comprobacióni es la siguiente:
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Arquitecto Jefe: Don Agustín 
Cadar.so y García de Jalón,

Arquitecto: Don Gonzalo Ca
darso y García de Jalón.

Aparejadores: Don Roberto 
Roldan Mínguez y don Joaquín 
Espert Sena.

La Comisión citada dará prin
cipia a ios trabajos ai día .siguien
te de su llegada al término muni
cipal.

Los trabajos se dividirán en 
dos partes que comprenderán: la 
primera el núcleo de población, 
y ia segunda la población disemi
nada y agregados y zona de en
sanche si la hubiera.

Los propietarios, sus represen
tantes, administradore.s o inquili
nos darán todas las facilidades 
necesariñ.s para que el personal 
técnico pueda llevar a efecto la 
visita o inspección ocular de las 
fincas, permitiendo la entrada en 
las mismas y en cada una de sus 
dependencias interiores o exte
riores, bajo la responsabilidad 
que menciona el Real decreto de 

de mayo de 1928.
Los propietarios que residan 

fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia de las opera
ciones de comprobación, pues se 
entenderán notificados por el pre
te edicto.

'Mensualmente se fijará en el 
tablón de anuncios del zlyunta- 
miento una relación por calles o 
grupos de fincas en las que cons
tarán las fincas con sirs respecti
vos números, nombre del propie 
tarío o poseedor según aparezca 
en los documentos fiscales y los 
resultados de las operaciones de 
valoración, cuyas relaciones es
tarán expuestas ai público duran
te quince días.

Los propietarios podrán hacer 
constar su disconformidad con 
las cifras fijadas por ios Arqui
tectos impugnándolas dentro del 
término de quince días siguientes 
al de la notificación individual o 
ai último de la exposición al pú
blico de la correspondiente lista 
si la notificación se hizo solamen
te colectiva.

Los dueños de las fincas que 
deban sufrir alteración en las 
rentas fijadas en el Registro fis
cal serán notificados individual
mente y en la notificación se con
signarán datos análogos a los 
que figuran en las notificaciones 
colectivas.

En ia población diseminada los 
edictos y relaciones serán remiti
dos a los alcaldes pedáneos y es
tas autoridades los darán a cono
cer a ios propietarios de su de
marcación, por bando, pregón o 
cualquier otro medio usual en la 
localidad.

Y para su inserción en el ¡ 
Boletín Oficial de esta provin- J 
cia, expido el presente edicto en | 
Logroño a ocho de enero de 
mil novecientos treinta y dos.— j 
AgusUn Cadarso. |

Tribonal Provincial do lo Coa- 
tencioso-Administrativo do 

Logroño
ANUNCIO

82
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por Agapito Bas
tida Martínez, vecino de Larde-

ro, fechado el 31
interponiendo recurso contendo
so-administrativo sobre y corxtra 
acuerdo del Alcalde de Lardero . 
sobre entrega del armamento e 
insignias que como guarda par- I CUENl A TRIMESIRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
ticular de la finca titulada .Dehe- Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
se de Larderc» poseía, y aafeien- ! rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones
do Sido tenido por interpuesto di- Î de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes- 
cho recurso ea providencia del ] tre expresado, a saber:

i día de hoy, se ha a cordado por el 
Tribuaai, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre 

Iel ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-admíRÍsiratíva, la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 

I se efectúa, para conocimiento de 
j los que tuvieren interés directo en 
} el negocio y quisieren coadyuvar 
1 en él a la Administración.
I Logroño, 8 de enero de 1931.
1 —El Secretario del Tribunal, An-
I ionio B.*: El Presi-
I dente del Tribunal, Cayetano A, 

Qssorio.

Ceinisióu gestora del Hospital 
Militar de LogroDo

? Debiendo adquirirse en compra 
, directa para las atenciones del 

Hospital Militar de esta plaza 
durante el próximo mes de febre
ro ios artículos que se expresan 
a continuación, se hace saber por 
el presente anuncio, para el que 
lo desee, pueda presentar sus 
ofertas en sobre cerr¿ido dirigido 
al señor presidente de esta Comi 
sión gestora del Ho.spital Militar 
de esta Plaza en la Secretaría de 
la misma (Hospital Militar), hasta 

5 las doce horas del día 27, debién- 
, dose sujetar las proposiciones al 
, pliego de condiciones que estará 
'■ de manifiesto en dicha Secretaría 
’ todos los días laborables de diez

trece.a

Artículos necesarios

Aceite de primera, arroz, azú
car, alubias, café, cebollas, ver
duras, fruta seca, ídem fresca, 
dulce, garbanzos, guisantes, hue
vos frescos del país (peso apro
ximado, f)0 gramos uno), jamón 
limpio, jabón común, lejía, paéia 
para sopa, patatas, tocino, to
mate, vino de Jerez, galleta?, 
queso seco, ídem fresco, coñac, 
lentejas, chocolate, bacalao sin 
espinas, mermelada, carbón de 
cok, ídem de hulla, ídem vegetal, 
leña, carne de vaca para cocido, 
filetes de vaca para bistek, hueso 
de vaca, riñones, sesos, manteca 
de vaca, ídem de cerdo, bizco
chos, leche de vacas, vino tinto, 
merluza, pescadilla, gallinas en 
vivo, cerealine y ceregumil, las 
cantidades que se necesiten.

Logroño, 7 de enero de 1932.
Ï —El Secretario, Miguel de la 
I Cuesta,

diciembre, DeposítaTÍa d© Pondos Municipales

TERCER TRIMESTRE DE 1931 2831

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

Total »e Cargo. .

Data por pagos verificados en igual trimestre. . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

1.837‘46
2111^22
5.926‘21

2.626'59
2.399‘64

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

«3 r' 
?

■iHa»3aBaes3aan:3»sscaB3ts«r:=:s3S3EBSBS3BBK^^

1 s a a s s 0 s

lahiT'Wff ri ' Jg

SALDO 
d*l trlniestrú 

astsrior 
«paracieats 

rMlbíAlM

PwatM

OPZJUOMNIS 
rMlisaíM 

•a 
trioiHtr*

P«s«Am

fOfAL 
da 1*1 «piraaU- 
B«« rMlíxkdai

Masta 
sst* irlMwtrs

PwttUs

L* Rentas....................................J > 337 59 337 59
2.® Àprcvéï^aiiiiêüiôi Muws i^üiaadêâ. . 460 230 690

Subvenciones.......................... < > » »
4.® Servicio.^ municipalizados . . > > >
5.® Eventuales y extraordinarios. > > >
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > > >
7.® Contribuciones especia’es . . > > >
3.® Derechos y tasas..................... 487 50 243 75 731 25q o Cuotas, recargos y participa-

ciones en tributos nacionales. » > >
19. Imposición municipal. . . . 4.754 86 2.277 43 7.132 29
11. Multas..................................... > > »
12. Mancomunidades..................... > > ■>
13. Entidades menores .... > > >
14. AgnipadóH r«nes& . » > >
15. Resultas ..................................... > > >
16. Reintegros de pagos indebidos > > >
r?. Depósitos gubernativos, . . » > >

Total DE Ingresos . . , 5.702 36 3.188 77 8.891 13

GEASTOS

1.® Obligaciones generales. . . 787 12 96 94 884 Ô69 » Representación municipal . . 48 » 48
3.® Vigilancia y seguridad . . . 460 230 690
4.® Policía urbana y rural . . . 298 80 > 298 80
5.® Recaudación.......................... > >
ó.® Personal y material de oficinas 1.904 95 947 60 2.852 55-7 O / . Salubridad e higiene. . 225 165 37 390 37
8.® Beneficencia........................... 844 352 1.196
9.- Asistencia soci?,I..................... > 46 46

10. Instrucción pública .... > 189 94 189 94
11. Obras públicas.......................... 155 > 155
12. Montes ........ > >
13. fomento de los intereses comnaales . . 144 25 498 642 25
14. Municipalización de servicios. > > »
15, Mancomunidades..................... > >
16 Entidades menores.................... 90 45 > 90 45
17. Agrupadto forzosa del Municipio . . . > > »
18. Imprevistos ....... 340 35 100 74 441 09
19. Resultas.................................... > >

Total de Gastos. . . . 5.297 92 2.626 59

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Herce, a 3 de octubre de 1931.-El Depositario, Leandro Sdens.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al tercer trimestre del año 1931, 
a que la misma pertenece.

Herce, a 5 de octubre de 1931.—El Secretario-Contador, Justa 
Jiico.—V.® B.®: El Alcalde, Justo Martines.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del tercer trimestre de 1931 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certi
fico.

Herce, a 28 de octubre de 1931.—El Secretario, Justo £ico,

SGCB2021
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MinlsMiig lit Hcii
EDICTO

58
Por orovidencia del señor don 

José Gómez González, Juez mû
ri cipal suplente de esta ciudad de 
Logroño, dictada con fecha de 
ayer, en virtud de exhorto reci
bido del Juzgado municipal del 
distrito de San Gervasio, de Bar
celona, dimanante de juicio ver
bal civil, seguidos en dicho Juz
gado a instancia de don Narciso 
Coll Amát, contra don Decoroso 
Muela Tejada, vecino de esta ca
pital, sobre pago de pesetas, se 
sacan de nuevo en segunda su
basta, con la rebaja del veinticin
co por ciento de la tasación, los 
bienes embargados al señor Mue
la, por término de ocho días, cu
yos bienes son los siguientes:

veinte metros treinta centíme
tros de satén negro.

Una pieza de quince metros 
con quince centímetros de satén 
gris.

Otra pieza, de cuatro metros j 
quince centímetros de paño gris. «

Otra ídem de paño marrón obs- j 
curo. , i

Otra ídem de tres metros, de i 
paño color café. * I

Otra ídem de dos metros, con | 
centímetros, color café. j

Otra ídem de dos metros y cen
tímetros, color marrón.

Una pieza de pana marrón, de 
veintidós y medio dobleces. |

Otra pieza, de trece metros, 1 
forro rayado. (

Otra pieza, de paño color gris, | 
de tres metros.

Otra ídem, de paño, de tres 
cincuenta, color café.

El acto del remata tendrá lugar 
el día veinticinco de enere próxi
mo y hora de las diez de .su ma
ñana, en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, y cuyos bienes han 
sido tasados en la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

Lo que se hace saber al públi
co para el conocimiento de los 
que quieran interesarse en la su
basta, advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cúbralas 
dos terceras partes del avalúo de 
los bienes, y sin que antes se ha
ya consignado el diez por ciento 
por lo menos de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta.

Dado en Logroño a veinticua
tro de diciembre de mil novecien
tos treinta y uno.—José Gómee. 
—El Secretario, José Maria de 
Coisa.

Juagado municipal de Pedroso

En virtud de providencia del 
señor Juez municipal de este pue
blo, se sacan a pública subasta, 
la cual se señala para el día 30 de 
enero de 1932 y hora de las once 
de la mañana y que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, para hacer pago a don 
Amós López Novoa en cantidad 
de 866 pesetas y 25 céntimos, más 
las costas de ejecución de senten
cia, que le adeudan don Juan Pé
rez Pérez y su esposa doña Se
gunda Blasco, los bienes siguien
tes :

Pesetas

1.^ Una casa sita en la 
calle de las Viñas, nú-

mero 6, del pueblo de 
Pedroso, tasada en

2.* Ocho fanegas de ceba
da, tasadas en

3.® Siete y media fanegas 
de centeno, tasadas en

4* Fanega y media de 

400

112'50

trigo, tasada en 
5.® Siete y medio 

nes de alubias, 
en 

ó.® 32 haces de 
tasados en

celemí' 
tasados

bálago.
12‘50

24

16

13 •

125

65

. 7.* Las pajas menudas de 
i los granos anteriores,. 
¡ tasadas en
í 8.® Cuatro saco.« de maíz 
5 en espiga, tasados en
i 9.® Una res porcina, tasa- 
I da en
? Î0. Tres reses porcinas 
i pequeñas

Total 897‘50
Lo que se hace público para 

conocimiento de los que quieran 
interessarse en la subasta, advir
tiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
del avalúo y que la subasta po
drá hacerse a calidad de cederla 
a tercero.

Pedroso, a 2 de enero de 1932. 
—El Secretario, florentino 
Mansaneda.—V.^ B.°: El 
municipali Jgsús Sáen»!.

Juez

REQUISITORIA
68

Jesús Martínez Diez, hijo de 
Gonzalo y de Raimunda, natural ' 
de Ribafrecha, provincia de Lo I 
groño, de estado soltero, profe
sión comerciante, de veintiún . 
años de edad, las demás señas 
personales se desconocen, domi
ciliado últimamente en Ribafre- ' 
cha, provincia de Logroño, pro
cesado por la falta grave de con
centración a filas; comparecerá 
en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de 
esta requisitoria, ante el Juez * 
instructor don Ricardo García, 
en el cuartel que ocupa el Re- ’ 
gimiento de Infantería número 
24, de guarnición en Logroño, 
bajo apercibimiento que, de no J 
verificarlo, le parará el perjuicio j 
a que haya lugar. |

Logroño, a 7 de enero de 1932. i 
—El Comandante Juez instrue I 
tor, Picardo Garcia.

CEDULA DE CITACION
73

El señor don Angel Martínez 
Jimét ez. Juez municipal de esta 
ciudad, en funciones de Juez de 
Instrucción del partido de Este- 
Ua, en providencia de esta fecha 
dictada en el sumario 147 de 
1931, por lesiones sufridas por 
Juan Antonio Quiles Alguera y 
Herminia Quiles Rico el 20 de 
agosto, y daños, al volcar el co
che que ocupaban entre Torres y 
Viana; ha acordado citar por 
término de diez días de compare
cencia ante este Juzgado con el 
fin de recibirles declaración a re
ferido don Juan Antonio Quiles, 
que estuvo domiciliado en Lo
groño, calle del Cabo Noval, B, 
1.®, y a su chófer PróculoGarriuo.

En su virtud, por la presente 
cito a referidos señores Quiles y 
Garrido de comparecencia ante 
este Juzgado por el término y a 
los fines acordados, bajo aperci-

104

25‘50

?
bimiento de que de no compare- 

Icer les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Estella, 8 de enero de 1932.— 
I El Secretario judicial accidental, 
7 ¿legible.

Pesetas EDICTO

EDICTO
8

Don Claudio Salazar Hernaui, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Foncea,
Hago saber: Que teniendo .en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 
489 del vigente Estatuto Munici
pal, el Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada el día 
veííítisiete del mes actual, se pro
cedió a la designación de los vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento ge
neral de Utilidades para el año 
próximo 1932, habiéndoles corres
pondido a los señore.s siguientes:

Parte Peal
Don Florentino ArnáizCantón, 

mayor contribuyente por rústica, 
vecino.

Doña,El vira del Ç as ti lio Gómez, 
mayor ¿ontribuyente por urbana, 
vecina.

Don Manuel López Pereira, 
mayor contribuyente por indus
trial, vecino.

Don Carlos Groizard Corona
do, mayor contribuyente por rús
tica, forastero.

Parte Personal
Don Marcelino Gómez Medina, 

mayor contribución por rústica.
Don Galacióa González Urría, 

mayor contribuyente por urbana. 
Don Gabriel Monte jo Fernán 

dez, por industrial.
Lo que se hace público por 

medio del presente para general 
conocimiento, al fin del que se 
considere perjudicado presenta
rá las reclamaciones en este 
Ayuntamiento en el plazo de siete 
días hábiles.

Fonces, a 29 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Claudio Sala 
sar.

ANUNCIO
54

Practicada por el Ayuntamien
to la rectificación del padrón mu
nicipal de habitantes con efectos 
de 31 de diciembre pasado, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley Municipal, 
queda dicho documento expuesto 
^público durante quince días há- 
bi’es, para su examen e interpo
sición de las reclamaciones que 
procedan.

Matute, 3 enero 1932.—El Al
calde, Plácido Puidias.

ANUNCIO
55

Practicada pór el Ayuntamien
to la rectificación anual del pa
drón municipal de habitantes con 
efectos de 31 de diciembre pasa
do, en cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 20 de la Ley Mu
nicipal, queda dicho documento 
expuesto al público en esta Se
cretaría durante quince días há
biles, para su examen e interpo
sición de las reclamaciones que 
procedan.

Tobía, 4 de enero de 1932.—El I 
Alcalde, Hdximo Baüos,

30
Don Dámaso González Otón, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de Turruncún,
Certifico: Que la Corporación 

ÿ presidencia, en sesión dei 
día 27 del actual, y vistos los 
do comentos administrativos y 
disposiciones del Estatuto Munici
pal de.signó vocales natos de las 
Comisiones de evaluación Parte 
Real y Personai que han de inter^ 
venir para la formación del repar
to de Utilidades para el próximo 
año de 1952 a los señores que a 
continuación se expresan:

Parte Peal
Don Lázaro Jiménez Pérez, 

mayor contribuyente, por rústica,
Don Angel Cordón Martínez, 

mayor contribuyente, por urbana.
Don Juan Arrecubieta Rubio, 

m’iyor contribuyente, por rústi
ca, forastero.

Parte Personal
PARROQUIA ÚNICA »S SANTA MARÍA

Don Jacinto Ocón Royo, ma
yor contribuyente, por rústica.

Don Germán Martínez Moreno, 
mayor contribuyente, por urbana.

Lo que se hace público por 
medio del presente edicto a fin 
de que ios intei esados legítimos 
presenten en esta Secretaría, en 
un plazo de siete días, las recla
maciones que estimen justas 
contra la lista o contra las desig
naciones según precepúa el ar
tículo 489 del repetido Estatuto,

Turruncún, a 31 de diciembre
Dámasode 1931.—"El Alcaide, 

Gonsdles.

EDICTO

Aprobado por este 
miento el presupuesto 

46
Ayunta- 

ordinario
para el ejercicio de 1932, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, finido el cual, duran
te otro plazo de quines días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición ai público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Ribafrecha, a 31 de diciembre 
de 1931.—El Alcalde Presidente, 
Gongalo Santolaya.

EDICTO
9

Formado en esta Alcaldía el 
padrón de pre.stacióa personal 
para el próximo año de 1932, y 
para los efectos de reclamación 
si a ello hubiere lugar, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante las ho
ras de oficina, por el plazo de 
quince días desde que el presente 
anuncio apareaca inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Tricio, a 30 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Honorato So- 
logábai.

Imprenta Provincial» — Logrofto
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